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Se niega la solicitud de reforma de la demanda y corrección del mandamiento 

de pago, teniendo en cuenta que en el presente asunto ya se profirió orden de seguir 

adelante la ejecución, por lo que no se dan los requisitos del artículo 93 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. __77___   Hoy  _16-12-2022________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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